
 Provincia de Santa Cruz              Dirección Provincial de Áreas Protegidas 
          Consejo Agrario Provincial 

 ANEXO VI 

 Canon por Autorizaciones de Actividades y Visitas Dentro de las Áreas 
 Protegidas Provinciales 

 Autorización para estudios de investigación 10 módulos 

 Autorización para obras de ampliación p/m2 1 módulos 

 Autorización por actividades audiovisuales 50 módulos 

 Autorización por extracción de madera p/m3 1 a 2 módulos 

 Autorización por actividades deportivas exenta 

 Arancel por concesión de servicios y atención al visitante: 

 ●  Centros de interpretación exentos 
 ●  Hoteles y hospedajes por habitación 5 módulos anuales 
 ●  Tours  de  navegación  c/embarcación  paga  por  capacidad  de  pasajeros  c/uno  5 

 módulos anuales 
 ●  Permisos de pesca 5 módulos por temporada 
 ●  Permisos de caza 30 módulos 
 ●  Obras  públicas  y  privadas  de  gran  envergadura,  acordar  con  el  estado  o  contratista, 

 por bienes muebles, inmuebles para el área protegida 
 ●  Entrada a las áreas protegidas 3 módulos     

 el  valor  de  1  (un)  módulo,  es  el  correspondiente  a  1  (un)  litro  de  Diésel  Premium  en 
 boca  de  expendio  del  Automóvil  Club  Argentino,  sede  Río  Gallegos,  al  momento  del 
 pago del canon correspondiente 
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